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Judicatura, de conformidad, con el numeral dos del Articulo cuarenta del Código 

Orgánico de la Función Judicial COMPARECEN: Los señores Arquitecto 

SANTILLAN ALBANCANDO JOSÉ JULIO, soltero, por sus propios derechos, y en 

calidad de mandatario del la señora SANTILLAN ANCHUNDIA AIDA NATALY, 

casada, conforme consta del poder espacial que se adjunta como habilitante a la 

“presente escritura; ORTEGA ANCHUNDIA EFREN LEONARDO, soltero, por sus 

propios derechos; ORTEGA ANCHUNDIA MARÍA ELENA, soltera, por sus propios 

derechos; y, SANTILLAN ¡ANCHUNDIA:JULIO ANDRÉS, soltero, por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son vecinos de este uan, mayores de edad, 
AGATINGO GA TIUCACAGo 

ecuatorianos, capaces ante la Ley a quienes de conocer doy fe y dicen que elevan a 

escritura pública el conténido de la ita dilo mé ehtrégan cuyo tenor literal es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO; En.suregistro:de escritaras;públicas, sírvase insertar 

una de CONSTITUCIÓN DE compañía e , RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

contenida en las siguientes clausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparen 

a la celebración de la precario ¿stilo dl Cohorda SANFILUAN ALBANCANDO 

JOSÉ JULIO, gpltero, pon sus proplos derechos; yren calidad desmpndatario de la 

señora SANTILLAN ANCHUNDIA AIDA NATALY, casada, conforme consta del o 

A AAA IAN PEGAR RIO 
poder especial que se adjunta, portador de la cédula de ciudadanía numero uno 

, FE er A 

siete cero och$'t dd celo ls! sóla héro (Ei ¡0h): vdós! ORTEGA ANCHUNDIA EFREN 

LEONARDO, soltero; ¿por asus ¿propias derechos, portador; der. la cédula de 

ciudadanía numero uno siete uno cuatro siete Cero .cuatro uno seis (guion) ocho; 
(0.000. 02) PITO 

ORTEGA  ANCHUNDIA MARÍA ELENA, soltera, por sus propios derechos, 

portadora de la ¿édula dé “dé ciudadanía numero uno siete unió” seis ¿cho tres uno seis 

ochó; (guion) ¿SANTILLANSANCHUNDIAJULIO»ANDRÉS, soltero; por:sus;proplos 

derechos; portadoride.la: cédula :de:ciudadaníainumero:uno siete: dos cuatro slete 

siete(núéve cuatro tres (dos); todos deinacionalidadiecuátorianos, domiciliados en 

el Cantón Santo Domingo, Provincia Santo:Domiitigo déilos.Tsachilas, legalmente 

cápades: para: compareter, quienes::.expresah:;sui: voluntad. de' constituir ¿una 

  

a
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COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA, de acuerdo con los siguientes 

estatutos: TITULO .PRIMERO.- DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

PLAZO, Y OBJETO SOCIAL: ARTÍCULO PRIMERO.- DEL NOMBRE: El nombre de la 

compañía es: SANTILLAN $ SANTILLAN CONSTRUCTORES CIA. LTDA.- 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domicilio en la Ciudad de Santo Domingo, 

Provincia Santo Domingo de los Tsachilas, pero podrá establecer agencias y 

sucursales en el País o en el exterior, de acuerdo a su necesidad y conveniencia.- 

ARTICULO TERCERO.- DURACIÓN: La duración de la Compañía SANTILLAN 8: 

SANTILLAN CONSTRUCTORES CÍA. LTDA. Será de CINCUENTA AÑOS, contados a 

partir de la inscripción de la misma en el Registro Mercantil, pero este plazo podrá 

prorrogarse o disolverse la Sociedad y liquidarse antes de su cumplimiento, por 

resolución tomada por la Junta General y por las causas legales previstas en la Ley.- 

ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL. Los numerales cinco y seis del objeto 

social como «medio para cumplir el'fin social de. la compañía - SANTILLAN 8: 

SANTILLAN. CONTRUCTORES CÍA LTDA..: Es el de dedicarse. a: UNO.- A la 

planificación y construcción de todo tipo de ingeniería e infraestructura de 

_ inmuebles, obras viables, oleoductos, puentes, aeropuertos, proyectos 

arquitectónicos, y estructurales, urbanizaciones y lotizaciones, viviendas, edificios, 

centro comerciales, residencias, condominios, Industrias, E/s, Plantas para 

    

  

    
   

   

tratamientos desechos industriales, DOS).- A la comercialización de materiales de 

construcción, a la comercialización de bienes inmuebles, rústicos o urbanos; 

_TRES).- A la importación y comercialización, arrendamiento, de maquinaría liviana 

y pesada para la construcción, así como de otros bienes muebles y enseres, 

B| relacionados con la construcción de urbanizaciones, lotizaciones, centro 

comerciales y afines; CUATRO).- A la importación, exportación, comercialización, 

y distribución, consignación, y. permuta de productos nacionales y extranjeros, 

relacionados con la construcción; CINCO).- A la representación de otras empresas; 
Dr. Angel Vicente Brito B. 
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SEIS).- A la compraventa de acciones o certificados'de aportación de otras 

empresas, Así mismo podrá también intervenir en la administración de otras 

empresas o negocios, a la constitución de nuevas empresas, para lo cual la 

Compañía realizara compraventa de acciones, participaciones o derechos de 

compañías existentes o por' constituir; promover la constitución de nuevas 

compañías, intervenir en fusiones o transformaciones de compañías y todo acto o 

contrato relacionado con el mismo y permitido por la ley.- TITULO SEGUNDO.- 

DEL CAPITAL SOCIAL: ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL: El capital de la 

Compañía SANTILLAN 8: SANTILLAN CONSTRUCTORES CÍA LTDA. Es el de MIL 

00/100 DÓLARES AMERICANOS (USD. 1.000,00), divididos en MIL 

PARTICIPACIONES, iguales, acumulativas e indivisibles, de conformidad con el 

Articulo ciento dos y ciento seis de la Ley de Compañías Codificada. DE UN DOLAR 

CADA UNA, cada participación da derecho a un voto de conformidad con la ley. La 

Compañía entregara a cada socio un certificado de aportación en el que constara 

necesariamente su carácter de NO NEGOCIABLE y el número de participaciones 

que por su aporte le corresponde. El capital social de la Compañía SANTILLAN €: 

SANTILLAN CONSTRUCTORES CÍA LTDA. Ha sido suscrita y pagada :en su 

totalidad y numerario por sus socios, justificándose el pago con el certificado de Cuenta de 

Integración de Capital que se acompaña como documento habilitante, cuya integración y 

suscripción del capital social queda comprendida de acuerdo al siguiente cuadro. 

  

  

  

  

  

    

NOMBRE DEL SOCIO NUMERODE CAPITAL CAPITAL PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES: | SUSCRITO PAGADO EN 

EN NUMERARIO 
NUMERARIO 

José Julio Santillán 600 600,00 600,00 60% 

Efrén Leonardo Ortega A. | 100 100,00 100,00 10% 

María Elena Ortega A. 100 100,00 100,00 10% 

Julio Andrés Santillán A | 100 100,00 100,00 10% 

Aida Nataly Santillán A | 100 100,00 100,00 10%           

10007 pp) 7 
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ARTICULO SEXTO.- Los certificados de aportación que se emitan deberán ir 

autorizados con las firmas del Presidente y del Gerente de la Compañía. En casos 

especiales y previo el consentimiento unánime del capital social podrá un socio ser 

autorizado a transferir su participación social, en tal caso, lo ofrecerá en primer 

término a los demás socios quienes tendrán derecho preferente en la adquisición a 

prorrata de sus participaciones y deberá expresar su decisión al oferente en el 

plazo de treinta días contados desde la proposición escrita que hubiera formulado. 

Solo de no obtenerse respuesta alguna en el plazo indicado y con el consentimiento 

unánime del capital social se podrá transferir a terceras personas. La cesión o 

transferencia se llevara a efecto de acuerdo a la Ley.- ARTICULO SÉPTIMO.- 

Cuando se disponga el aumento del capital de los socios tendrá derecho preferente 

en proporción a su aporte social para suscribir dicho aumento, este derecho deberá 

ejercerlo dentro de los treinta días siguientes a las publicaciones o comunicaciones 

que efectuara la compañía anunciando dicho aumento.- Si dentro del plazo 

señalado a los socios no hiciere conocer su decisión se entenderá que la compañía 

tiene libertad para aceptar como suscriptores y socios a terceras personas.- 

ARTICULO OCTAVO,- En caso de pérdida o destrucción, de un certificado de 

aportación, la compañía anulara tal certificado de aportación previo anuncio 

publicado por tres días consecutivos en uno de los diarios del domicilio de la 

Compañía a costa del respectivo socio. Se emitirá el nuevo certificado, si 

transcurridos treinta días desde el último aviso no se hubiere presentado oposición 

de terceros. De haber oposición el asunto será resuelto por la justicia ordinaria. 

TITULO TERCERO.- DE LOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN Y GOBIERNO 

DE LA COMPAÑÍA.- LA COMPAÑÍA SANTILLAN 8: SANTILLAN CONSTRUCTORES 

  

CIA. LTDA. Se regirá por los siguientes órganos: UNO.- La Junta General DOS.- El 

Presidente.- TRES. El Gerente ARTÍCULO NOVENO.- DE LA JUNTA GENERAL: La     junta general formada por los socios legalmente convocados y reunidos, es el 

órgano supremo de la Compañía. La junta General no podrá considerarse



legalmente constituida por deliberar en primera convocatoria .si los concurrentes a 

ellas, no representan más del cincuenta por ciento del capital social.- La Junta 

General se reunirá en segunda convocatoria conforme lo prescrito en el Articulo 

ciento diez y seis y ciento diez y siete, de la Ley de Compañías, Las resoluciones se 

tomaran por mayoría de votos de capital social concurrente. Los votos en blancos y 

las abstenciones se sumaran a la mayoría.- ARTÍCULO DÉCIMO.- CLASE DE 

JUNTAS: Las Juntas Generales son ordinarias y extraordinarias. LAS ORDINARIAS 

se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañía. LAS EXTRAORDINARIAS, en 

cualquier época en que fueren convocadas. En las juntas Generales podrán tratarse 

los asuntos puntualizados en la convocatoria bajo pena de nulidad.- ARTÍCULO 

DÉCIMO PRIMERO.- CONVOCATORIA: Las Juntas Generales serán convocadas, 

por escrito debiendo mediar por lo menos odios días de anticipación al día 

señalado de la reunión, las comunicaciones escritas serán enviadas al domicilio de 

cada socio debidamente registrado en la Compañía. En todo caso puede haber 

juntas Universales de conformidad con el Artículo doscientos treinta y ocho de la 

Ley de Compañías.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA: | Son atribuciones de la junta. A) Todas las determinaciones en el Artículo | 

ciento diez y ocho de la Ley de Compañías.- ARTICULO DÉCIMO TERCERO 

PRESIDENCIA Y SECRETARIA: La Junta General, será presidida por el Presidente 

de la Compañía; y, a falta de éste por el Gerente o por quien la Junta designare. El 

Gerente será el secretario de la Junta.-ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- DE LA 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIONES: La Compañía estará gobernada por la 

Junta General y administrada por el Gerente y el Presidente. La representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía estará a cargo del Gerente.- ARTICULO 

DÉCIMO QUINTO.- DEL PRESIDENTE: El Presidente será nombrado por la Junta 

General. Para optar este cargo no se requiere ser socio de la Compañía y tendrá las 

siguientes atribuciones y deberes: a).- Presidir y convocar a la Junta General; b).- 
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Vigilar la buena marcha de la sociedad; c).- Cumplir con todos los demás deberes y 

ejercer todas las atribuciones que le corresponde según la Ley, las presentes: 

estipulaciones, los reglamentos y resoluciones de la Junta; y d).- Reemplazar al. 

Gerente en caso de ausencia temporal, o definitiva, hasta ser legalmente sustituido. 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE.- Son atribuciones y 

deberes del Gerente: a).- Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la: 

Compañía; b).- Hacer cumplir las resoluciones de la junta General; c).- Cuidar y 

hacer que se lleven los libros de contabilidad y llevar por sí mismo el libro de 

Socios y participaciones; d).- Tomar a en cargo y responsabilidad la caja y valores 

de la Compañía; e).- Presentar conjuntamente con el Presidente un informe anual: 

de labores acompañado de la cuenta de la gestión del banco, del inventario y de la 

cuenta pérdidas y ganancias; f).- efectuar todos los actos necesarios de la 

administración de la sociedad; g).-Autorizar y suscribir en representación de la. 

Compañía todos los contratos y adquisiciones así como el documento de obligación * 

que no exceda a los mil dólares, h).- Autorizar y suscribir en representación de la: 

Compañía conjuntamente con el Presidente todos los contratos y documentos de 

obligaciones que excedan los mil dólares previa la autorización de la Junta General; ; 

1).- Para los contratos y obligaciones que exceda los mil dólares, la representación 

de la Compañía corresponderá conjuntamente con el Presidente y al Gerente: 

quienes para los casos de adquisición, enajenación o hipoteca de bienes inmuebles 

deberán obtener autorización expresa de la junta General, quedándose 
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      absolutamente prohibido de comprometer de algún modo la responsabilidad de la' 
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Compañía con garantías o fianzas otorgadas a terceros; j).- Inscribir en el mes de” 
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enero de cada año en el Registro Mercantil del Cantón, una lista completa de los: 

socios de la Compañía, de conformidad con el Articulo ciento treinta y uno de la Ley: 

de Compañías.- ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- DURACIÓN DE LOS CARGOS: El 
  

  

Presidente, los Comisarios y el Gerente, serán elegidos para periodos de UN AÑO); 
  

debiendo sin embargo permanecer en sus cargos hasta ser debidamente! 
0 
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reemplazados, sin prejuicio de los que dispone el Articulo ciento treinta y tres de la 

Ley de Compañías. Al término del periodo podrá ser reelegido por otro nuevo 

periodo y así indefinidamente.- ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- UTILIDADES: La 

Compañía formara un fondo de reserva conforme lo estipulado en el Artículo ciento 

nueve de la Ley de Compañías. El reparto de las utilidades lo efectuará conforme lo 

decida la junta General. En caso de existir dicha distribución se efectuara en 

proporción a las participaciones pagadas por cada socio.- ARTICULO DÉCIMO 

NOVENO.- COMISARIO: La Junta General designara un Comisario principal y un 

suplente, los cuales tendrán los derechos, atribuciones y responsabilidades 

señaladas por la Ley y aquellas que fija la Junta General.- ARTICULO VIGÉSIMO.- 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: Son causas de disolución de la compañía lo 

establecido en los Artículos trescientos sesenta y uno y trescientos sesenta y siete 

de la Ley de Compañías en Vigencias. En caso de disolución y liquidación de la 

Compañía, no habiendo oposición entre socios, el Gerente, asumirá las funciones de 

liquidador, caso contrario la Junta General procederá a nombrarlo.- ARTICULO 

VIGÉSIMO PRIMERO.- LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Las 

participaciones son transferidas por actos entre vivos, previo el consentimiento 

unánime del capital social. De haberlo, la cesión se realizara por escritura pública 

de conformidad con el Articulo ciento trece de la Ley de Compañías; además, las 

participaciones son transmisibles por herencia, si los herederos fueron varios 

estarán representados por las personas que ellos designare.- ARTICULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- DEL AUMENTO Y REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: El 

aumento del capital social será decidido por la Junta General, por voto de las dos 

terceras partes del capital pagado concurrente en primera convocatoria. Si se 

acordare el aumento del capital social de la Compañía los socios tendrán derecho 

preferente para suscribirlo en proporción a sus aportes sociales. No podrán tomar 

resoluciones encaminadas a relucir el capital social, si ello implicare la 

devolución a los socios de parte de las aportaciones hechas y pagadas,
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ESCRITURA PODER ESPECIAL    

ts 
OTORGADA POR: SRA. ñ OS 

OL as 
tinta aria 

NATALY SANTILLAN ANCHUVEN A, : 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la Ciudad de Cuenca. Capital de la Provincia del Azuay. 

República del Ecuador, a veinte de Abril del año dos mil 

once , ante mí, Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, Notario 

Público Quinto de este Cantón , comparece la señora 

AIDA NATALY SANTILLAN ANCHUNDIA, casada, ecuatoriana 

, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, idónea y 

conocida por mí, doy fé.- Bien instruida en el objeto y 

resultados legales de la presente escritura pública, a cuyo 

otorgamiento procede libre y voluntariamente, expone: Que 

eleva al actual instrumento público, la minuta que me entrega y 

que copiada dice.- MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el 

Protocolo de Escrituras Públicas  , a su cargo, sírvase 

incorporar una de Poder Especial, sujeta a los siguientes 

términos: Comparece la señora AIDA NATALY SANTILLAN 

ANCHUNDIA, casada, ecuatoriana , mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad, hábil para obligarse y 

contratar, y, expone: Que, confiere Poder Especial, amplio y 

suficiente cuanto en derecho se requiere a favor del señor 
1 

JOSE JULIO SANTILLAN ALBANCANDO, para que en su 

nombre y representación de sus derechos y haciendo sus veces 

intervenga en la Constitución de la Compañía que se 

denomina “SANTILLAN 8 SANTILLAN CONSTRUCTORES CIA. 

LTDA., facultándole para que firme la correspondiente escritura 

de Constitución, le represente en la Superintendencia de 

Compañías, Registro «Mercantil, le faculta igualmente para 

    

  

" ECUADOR 

 



  

    

de sforuenga en las reuniones ordinarias u 

¡0 afnaris de la Compañia, y, con voz y voto , tome 
yn 

ay decisiones por élla.- Le faculta igualmente para que le 

represente en la Cooperativa de Vivienda “Victor Manuel 

| 
| 

! 
| 

) 

| López”, y, reciba en su nombre un lote de terreno, que 

dicha Cooperativa lo entregará a través | de la 

correspondiente escritura pública, sea de venta, 

adjudicación, partición, debiendo firmar con éstos objetivos 

toda clase de documentos que requieran de su presencia.- 

En fin le confiere las más amplias facultades con este 

objeto, sin que por falta de cláusula alguna que en este 

mandato no constare se le pueda arguir de insuficiente.- Para 

| mayor abundamiento le confieren las facultades determinadas 

en el artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento 

Civíl.- La cuantía es indeterminada.- Agregue usted Señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo que miren a la plena 

validez de la escritura pública a celebrarse. Atentamente.- f) 

doctora María Eugenia Alvaro Ramírez, abogada, con 
| 

| matrícula número dos mil setecientos treinta y seis, del 

Colegio de Abogados Azuay.- Hasta aquí transcrita la minuta 

que la otorgante la reconoce como suya, se ratifican en su 

contenido ,y la deja elevada a escritura pública, para los fines 

| legales consiguientes.- Cédula de ley presentada.- Leído éste 

| instrumento íntegramente a la otorgante por mí el Notario, se 

Y 

o ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad de acto, 

    
    
       

       
   

  

a. SU q que sign a, 
sello y Firmo £n Cde Aca, el mismo «. 
desu celebración. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7353987 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VALDERRAMA VERDUGA VICTOR MANUEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/03/2011 16:29:33 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

. ha 1.- SANTILLAN $ SANTILLAN CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 
NN APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/04/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS : a 

1 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED.PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

. a 

     l % No 

-—— Pr. Angel Vicente Brito B. 
NOTARIO SEGUNDO 

.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 25/04/2011 

A |] == o A o oo. . 2. -



  

  
Dr. Angel Vicente Brito B. 
NOTARIO SEGUNDO 

 



  

EJAANCO DEL PACÍFICO 

  

Estarrios cambiando 

No. 261513228 

Santo Domingo, 15 de Abril 2011. 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

SANTILLAN ALBANCANDO JOSE JULIO 1708210602 600.00 
ORTEGA ANCHUNDIA EFREN LEONARDO 1714704168 100.00 
ORTEGA ANCHUNDIA MARIA ELENA 1716831688 100.00 
SANTILLAN ANCHUNDIA JULIO ANDRES 1724779432 100.00 
SANTILLAN ANCHUNDIA AIDA NATALY 1720510682 100.00 

TOTAL $ 1000.00 

Que depositan en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco 

a nombre de la Asociacion en formación que se denominará: 

SANTILLAN £ SANTILLAN CONSTRUCTORES CIA. LTDA, 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán 

presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 

Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de ése 

propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les puede devolver 
el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 
autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

   



0000008    
SÍBANCO DEL PACIFICO ' , 

RU.C. 0990005737001 

P. Igaza ff 200 y Pichincha 
Guayaquil - Ecuador 

DEPOSITO A PLAZO No. 261513228 

( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

  

   
   

NOMBRE DE LA EMPRESA-A CONSTITUIR: 
SANTILLAN 3. SANTILLAN CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 

   
  

  

  

  

Accionistas: ? . Aportaciones/Dólares 

SANTILLAN ALBANCANDO JOSE JULIO Id No. 1708210602 o $ 600.00 

ORTEGA ANCHUNDIA EFREN LEONARDO Id No. 1714704168 $ 100.00 

SANTILLAN ANCHUNDIA AIDA NATALY Id No. 1720510682 CR $ 100.00 

ORTEGA ANCHUNDIA MARIA ELENA Id No. 1716831688 e $ 100.00 

SANTILLAN ANCHUNDIA JULIO ANDRES ld No. 1724779432 $ 100.00 

TOTAL: $ 1000.00 

Plazo”. Interés anual Fecha de Vencimiento 

31 días 0.25 2011-05-16 

Valor del Capital Valor del Interés Valor Total 

. 1000.22 

1000.00 0.22 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPÓSITO A PLAZO (Cuenta de Integración de Capital), el beneficiario por 
la interpuesta persona de su Representante Legal, recibirá el valor depositado más los intereses devengados a la fecha 
del retiro. El valor total de este depósito, será retirado toda vez que el Superintendente de Bancos, de Compañías u 
Organismo Competente en cada caso, comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente 
constituida o domiciliada. El Representante Legal al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, 
con la copia certificada de su nombramiento inscrito; así como los demás documentos que para el efecto se requieran 

. conforme la normativa vigente. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de 
Capital y sus intereses serán reintegrados a su depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otorgada 

- por el Superintendente de Bancos, de Compañías u Organismo Competente según sea el caso. 

El plazo para este depósito será de más de 30 días y devengará intereses, a menos que el retiro se haga antes de que 
cumpla el pla de días. 

Los depósitoBleg! dos en Cuenta de Integración de Capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de 
la.Codi ¡cacióóBd9 Ley de Instituciones del Sistema Financiero, y a las normas legales vigentes. 

    

   

ad gon la Ley de Creación de la Red de Seguridad Financiera, de manera general todos los 
icmentran protegidos por la cobertura del seguro de depósito, en la forma y en el momento   

. Banco del Pacífico 

  
puma Autorizada 

chavez macias gabriel antonlo 

Dr. Angel Vicente Brito B. 
NOTARIO SEGUNDO 

Fo N"0450383 
Ss REV. 072/2006 9.M41A70 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES 

El titular o cesionario podrá transferir este Certificado de Depósito mediante cesión ordinaria aceptada y 
registrada en el Banco. 

En caso de pérdida, destrucción o robo de este Certificado de Depósito su titular o cesionario deberá 

solicitar al Banco la anulación correspondiente, sometiéndose al trámite legal y normas establecidas por 
la Superintendencia de Bancos. Los gastos que se ocasionaren serán de cargo del interesado. 

Acepto los términos y condiciones antes detalladas y me someto a lo dispuesto en la Ley General de 
Instituciones del Sistema Financiero y más disposiciones legales vigentes. 

Declaro que todos los depósitos, inversiones y operaciones que realizo con el Banco, tiene origen y 
destino lícito, y no provienen de actividades prohibidas por las leyes del Ecuador. Autorizo al Banco del 
Pacífico S.A. a realizar la comprobación de esta declaración e informar a las autoridades competentes 
en caso de investigación y/o determinación de transacciones inusuales. Eximo al Banco de toda 
responsabilidad, inclusive respecto a terceros, si esta declaración fuese falsa o errónea. 

  

| TRANSFERENCIAS 

¡Cedo (emos) y transfiero (imos)a:________________ Cedo (emos) y transfiero (imos) a: 

    

; Todos los derechos contenidos en el presente título. Todos los derechos contenidos en el presente título, 

¡Lugar y Fecha: Lugar y Fecha:   

'Cedente (s) Cesionario (s) Cedente (s) Cesionario (s) 

¿C.I, No. C.i. No. C.|. No. C.l. No. 

ACEPTACIÓN ACEPTACIÓN 

p. BANCO DEL PACÍFICO S.A. p. BANCO DEL PACÍFICO S.A.



A DEL ECUADOR : o ECUAT A J3IVERer. o 
'RAL DE REGISTRO CIVIL, E p A E ' . 
JON Y GEDULACIÓN ke DS y GÍ y LAC IS. -   

PROF!OCUP. 0 172 0510 é i A Bu NDARIA. >>... - ESTUDIANTE, 

TILLAN" ANCHUNE A:AIDA NATALY. : 
0% eto: 
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   DOY FE: Que la fetocepi 

o... /. toja(s) es ¡gua 

  
Dr. Angel Vicente Brito B. 

- NOTARIO SEGUNDO 
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Dr. Angel Vicente Brito B. 
NOTARIO SEGUNDO 
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caso DANIEL P ORTIZ VILLACIS. 

EÑDARIA ESTUDIANTE. 
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sin perjtticio deslos querdispone la:ultima parterdel ¡Articulo clento onde de/la:Ley,. - 

de»Compañías:ARTICULO ¡VIGÉSIMO!TERCERO:+¡DERECHOS, ¡OBLIGACIONES Y , 

RESPONSABILIDADES:1:.DEo> EOS; SOCIOS ; dios! weérechos; «obligaciones y y; 

responsabilididts rde :los+sqciosnde blas Compañía: SANTTELAN, Si SANTIELAN 

CONSTRUCTORES CÍA LTDA. Se encuentran .éstiptládos renos: Aftíeñtos «cientos 

catorce y ciento quince de la Ley de Compañías.- DISPOSICIONES GENERALES: 

PRIMERA.- En caso de que llegare a disponerse la disolución de la Compañía, esta 

se pondrá en situación de liquidación, actuando como liquidadores el Presidente y 

el Gerente que estuviere en ejercicio al momento de resolver la liquidación con las 

facultades y deberes que para el efecta señalacladunta General. vSEGUNDA- hos. 
COMIDAS 

a presentes estatutos podrán ser reformados en cualquier tiempo, previa discusión y 

aprobación de la Junta General- TERCERA.- Los casos no contemplados 

expresamente en las normas estatuarias, o los casos de duda:serán resueltos por 
ATADO AAA DAHAVOJA VEAS AIAMUHIVIA ADITRO Ae 

fuerza obligatoria por la Junta General que se celebrará para.el efectBM CUARTAL) 

Los socios de la Compañía SANTILLAN $: SANTTLLAN CONSTRUCTORES CÍA 

LTDA., autorizan al señor Abogado Víctor Manuel Valderrama Verdugá para que a 

z su nombre Céstibhdlel perfeccionamierfil Ad escri AS DICO) SERA LA TAO 
- : 04.3 AJUQAO 

copias necesarias de este contrato social, realice los tramites correspondiente a la 

Superintendencia de Compañías para su aprobación, así como también comparezca 

    

         

   
    

   

ante el Registro Mercantil del cantón para la inscripción de la misma. Una vez que 
AR 2 Bla didl GDA SLI MOIVMUHIVA AMIA HZ 

se encuentre aprobada esta Compañía los socios acuerdan que el seño sÉJULLO” 

Ba
st
id
as
 

N
D
O
 

21
0 

SE
GU
 

N 
S
A
N
T
O
 

O 
O
M
I
N
G
O
 

SANTILLAN ALBANCANDO, convoque a la Junta General Universal Extraordinaria 

para designar al Presidente y Gerente de la Compañía.- Usted Señor Notario, se 

j - Z, Servirá incluir las demás clausulas de estilo, para la completa validez de esta 
4 

escritura pública”.- Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y 
2AGITLAS OTIAS AVAJÓIV TDMA HA 

bilitantes que se incorporan Heitvái8 4 EStfitura pública con todo el valor 
DUMIMOO OTAA,€ MOTVUASO d3 

[egal y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 
y< . S 

SS que está firmada por el Abogado Marco Enríquez Aguilera, afiliado del Colegio de 

... Dr. Angel Vicente Brito B. 
NOTARIO SEGUNDO 
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Abogados de:Quito;: «bajoi:el número: once: mil «quinientos. cuátro.-: :; Para; la. 

celebratibmde laCprésentesescritural se: ob3ervaronlosj preceptos .-y. requisitos; 

previstos:eniladey Notarial; y, leída quéles fue ¿los coníparecierites ¡se ratifican: y: 

firmán!lcónmigó enfunidád: de acto: quedando incorporada en el: Protocolo de: 

esta-Notarla; de todo lo cualidoy fé. <: 00000002 7 TDS CABO TICA TEA 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. $C.13.DJC.Q.11.002452 
AAA 

Dr. Oswaldo Noboa León a, 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Segundo del Cantón SANTO DOMINGO el 25 de Abril de 2011, que contienen ta 

constitución de la compañía SANTILLAN 8 SANTILLAN CONSTRUCTORES CIA. LTDA.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2011.2297 de 
31 de mayo de 2011, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 
enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía SANTILLAN 8. SANTILLAN 
CONSTRUCTORES CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario 01A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 07 de Junio de 2011 

     

  

oa León 

COMPANIAS 

Dr. Oswaldo 

DIRECTOR JURIDICO 

Exp. Reserva 7353987 

Nro. Trámite 1.2011.1124 
CSM/



RAZON: Doctor Angel Vicente Brite Bastidas, Notario Segundo «tel 

Cantón Santo Domingo, designado por el Consejo Nacional de la 

Judicatura de conformidad con el numeral dos del Artículo cucrenta 

del Código Orgánico de la Función Judicial, Siento por tal que, dando 
cumplimiento a la Resolución Ne. SC.7J.0JC.Q.11.002452, de fecha 

siete de junio del año dos mil once, — dictada por el señor doctor 

OSWALDO NOBOA LEÓN, en su calidad de DIRECTOR JURÍDICO 
DE COMPAÑÍAS, tomé nota al margen de la matriz de la escritura 
de constitución de la Compañía SANTILLAN 4  SANTILLAN 

CONSTRUCTORES COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada ante el suscrito 

Notario, doctor Ángel Vicente Brito Bastidas, con fecha VEINTE Y 

CINCO DE ABRIL del año dos mil orce, la cual queda aprobada de 

acuerdo al artículo primero de dicha Resolución ,= Santo Domingo, a 
a, e, catorce de junio del año dos mil once.- Dag 

    
ARIO SEGUNDO 

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

Dr. Angel Vicent Brito B. 
NOTARIO SEGUNDO 

Con esta fecha queda inscrito a! 

pose RS 2 ¿Ry ede € 

Registro de y8ca ario 

Tomo Ny. AS. inscripcion Po, HA a 

Repertoria | ho...   

Santo Dominga. 15 : A 

       
NDRA. MARITZ/A 1204 URAN 

7 REGISTRADORA »ERCANTN
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REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 

DEL CANTON STO. DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 

Segundo Piso- Oficina 2-2 
Telf: 2759-734 / 2756-707 

Celular: 092199918 

RAZÓN: En esta fecha y de conformidad con la Resolución 
No. SC.IJ.DJC.Q.11.002452 del Director Jurídico de 

as Dr. Oswaldo e peón de fecha 07 de Junio 

  

    capital social de 
(8 $
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.Q.11. 14993 

Quito, 8 de junio de 2011 

Señores 

BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted SANTILLAN € SANTILLAN CONSTRUCTORES CIA LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

C 

Dr. Víttor Cevallos Vásquez 
SECR IO GENERAL


